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El Contrato de Agencia Comercial 

Por: Alh·cdo F. Soria Aguilar * 
Fabiola Blondet Ríos* * 

"El presente artículo trata el tema del Contrato de Agencia Comercial, figura atípica que no cuenta con 
una regulación específica y que se diferencia de otras figuras típicas y atípicas dadas sus características y 
elementos especiales. El autor nos detalla las reglas aplicables al Contrato de Agencia Comercial así como 
los cuestionamientos derivados de su uso comercial': 

l. Introducción 
Pese a que en muchas legislaciones, entre ellas la 
nuestra, el contrato de agencia comercial no se 
encuentra regulado normativamente, esta figura 
contractual es utilizada frecuentemente por los 
empresarios de diferentes países. Precisamente ello nos 
ha motivado a efectuar una aproximación sobre esta 
figura atípica, analizando sus elementos esenciales y 
accesorios, las reglas aplicables al contrato de agencia, 
así como los principales inconvenientes de esta figura y 
su diferencia con otros contratos típicos y atípicos. 

11. El Contrato de Agencia Comercial: 

El contrato de agencia comercial no cuenta con una 
regulación legal específica, a la fecha. En consecuencia, 
la primera pregunta que surge consiste en saber si 
es que las distintas prestaciones esenciales que se 
incorporan en un contrato de agencia comercial, 
lo categorizan como un contrato atípico, o si por el 
contrario, simplemente responden a una unión de 
contratos1 (llamados también contratos coaligados o 
coligados2

), los cuales implican la coexistencia de una 
pluralidad de contratos que, pese a su vinculación, 
no pierden su propia individualidad y responden 
circunstancialmente a una necesidad compleja. 

La interrogante debe ser respondida dado que no 
es lo mismo una operación elaborada utilizando dos 
o más figuras contractuales (típicas o atípicas), las 
cuales respetan y mantienen intacta su individualidad 
(coexistiendo tantas causas como contratos formen 
parte de dicha operación) que celebrar un contrato 
atípico, el cual, puede contener prestaciones 
pertenecientes a dos o más contratos, pero que 
implican la configuración de una entidad distinta de los 
elementos que lo componen. 

Precisamente Arce marca el límite entre ambos 
fenómenos de la contratación, cuando expresa que 
"la diferencia entre el contrato atípico y los contratos 
coaligados es que, en el primer caso, hay unidad en el 
contrato, y en el segundo interesa el fenómeno de la 
dualidad o pluralidad de contratos"3

• 

Al respecto también Santos Briz ha escrito que 
debemos excluir del concepto de contrato atípico 
a la simple "unión de contratos" los cuales suponen 
"la mera unión externa de contratos autónomos 
contenidos en un solo documento o en una sola 
negociación verbal"4 pues, dicho supuesto no 
implica la existencia de una unidad de causa, sino 
simplemente la concurrencia de un número plural 
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de contratos autónomos e independientes, cada 
uno de los cuales responde a una causa particular 
distinta de los otros contratos concurrentes. 

Para conocer si es que efectivamente el contrato de 
agencia es un contrato atípico, o si por el contrario, 
se trata de una operación en la que simplemente 
coexisten una pluralidad de contratos unidos 
circunstancialmente, resulta necesario analizar primero, 
cuáles son los elementos esenciales del contrato de 
agencia comercial y en segundo lugar, si es que dichos 
elementos constituyen una simple "unión de contratos" 
es decir, una figura en la que coexisten una pluralidad 
de contratos (con una pluralidad de causas) o si por 
el contrario, concretan en su conjunto una entidad 
distinta de sus elementos (es decir, se configura una 
unidad de causa). 

111. Elementos Esenciales del Contrato de Agencia 
Comercial 

En nuestro país, el contrato de agencia comercial no se 
encuentra regulado en una ley especial que lo defina 
y que le otorgue una disciplina particular propia. 
Por ello, la búsqueda de los elementos esenciales 
del contrato de agencia la efectuaremos a la luz de 
las distintas definiciones aportadas por la doctrina, 
legislaciones extranjeras, así como por algunas 
instituciones internacionales, entendiendo que si 
bien existen en su definición múltiples variables, 
es posible identificar rasgos comunes que puedan 
brindarnos una definición básica que nos permita 
comprender esta figura contractual. 

Indicamos a continuación algunas definiciones acerca 
del contrato de agencia, que nos permitirán extraer 
aquellos elementos indispensables o tipificantes de 
esta figura: 

De Aguinis señala que "Podemos caracterizar el 
contrato de agencia como aquel por el cual una parte, 
llamada agente, actuando autónoma mente y en virtud 
de una relación estable, promueve contratos y genera 
clientela a favor de otra, llamada proponente, mediante 
el pago de una retribución." 

Marzorati entiende que "La agencia es un contrato 
por medio del cual una parte denominada comitente 
encarga a otra llamada agente la promoción de 
negocios por su cuenta y orden. En otras palabras, la 
agencia es un medio idóneo para que el fabricante 
comercialice su producción a través de un tercero quien 
no sólo promueve la venta de bienes, sino también la 
de servicios.( ... )" 6 

En nuestro país, Hundskopf precisa que el agente"(. .. ) 
Realiza una labor de promoción y cooperación y lo 
hace de forma interesada, porque, por regla general, 

su remuneración dependerá de los contratos que logre 
promover, es decir, del éxito de su gestión."7 

De las definiciones anotadas, podemos concluir que 
el contrato de agencia es el acuerdo de voluntades 
mediante el cual una parte llamada agente se 
compromete frente al agenciado, a promover los 
negocios de éste último, de manera permanente y con 
sus propios recursos, cooperando en la negociación y 
celebración de contratos relativos a los bienes o servicios 
del agenciado. El agente realizará estas actividades de 
manera independiente al agenciado, a cambio de una 
contraprestación económica. 

"( ... )el contrato de agencia comercial, 
no se encuentra regulado en una 
ley especial que lo defina y que le 
otorgue una disciplina particular 
propia. Por ello, la búsqueda de los 
elementos esenciales del contrato de 
agencia, la efectuaremos a la luz de las 
distintas definiciones aportadas por la 
doctrina, legislaciones extranjeras, 
así como por algunas instituciones 
internacionales(. .. )" 

Como ya hemos expresado, si bien esta figura no cuenta 
con una tipicidad legal, es decir, reglas establecidas en 
las normas legales, el contrato de agencia cuenta con 
tipicidad social, es decir con reglas sociales, las cuales 
provienen de los usos y las prácticas comerciales. 
Son precisamente estas reglas sociales las que 
determinan los elementos esenciales del contrato 
de agencia. Estas reglas sociales son recogidas por 
la doctrina y por ello, considerando las definiciones 
enunciadas, podemos extraer los siguientes 
elementos comunes que a nuestro entender, son 
indispensables para configurar un contrato de agencia. 

3.1. Elemento Subjetivo 
La figura no establece ninguna cualidad especial en 
las partes que celebran el contrato. En consecuencia 
pueden ser parte de este contrato, indistintamente 
como agente o como agenciado, cualquier persona ya 
sea persona natural o persona jurídica. 

3.2. Contenido Mínimo Negocia! (Elemento 
Objetivo) 
Nos referimos a las prestaciones o elementos mínimos e 
indispensables que resultan necesarios para considerar 
a una figura que se presenta en la realidad como 
un contrato de agencia. En nuestra opinión, dichos 
elementos son los siguientes: 
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3.2.1. Promoción y Comercialización de los Bienes y 
Servicios del Agenciado 
La promoción de los bienes o servicios del agenciado 
constituye la principal obligación a cargo del agente quien 
debe impulsar las ventas del negocio del agenciado, 
promocionando los productos y servicios entregados o 
autorizados por el agenciado para tal efecto. 

Es verdad que no necesariamente esta promoCion 
finalizará con la contratación del producto o del servicio 
por parte de los clientes, sin embargo estos esfuerzos 
se encaminarán decididamente a ello. Efectivamente, el 
agente buscará culminar el iter negocia! con los clientes, 
a través de la celebración de contratos relativos a los 
bienes o servicios del agenciado porque precisamente 
de la comercialización de los mismos obtendrá sus 
beneficios como tal. 

Es por esta razón que se cataloga al contrato de agencia 
como un acuerdo de cooperación con el agenciado, 
dado que el agente, a través de sus múltiples estrategias 
de promoción, facilitará y de ser el caso, concretará las 
contrataciones de los bienes o servicios del agenciado. 

Cabe indicar que estas actividades de promoción y 
comercialización no se realizarán de manera esporádica 
o eventual sino que el agente debe desarrollar estas 
prestaciones de manera continua. Por ello Bravo ha 
precisado que "(. . .) la estabilidad no sólo conlleva que 
el agente promueva el negocio del agenciado y no uno 
o más contratos determinados, sino que la actividad en 
mención deberá desarrollarse con cierta continuidad. 
( ... ) En tal virtud, de haber continuidad, el agente podrá 
cumplir con su obligación de promoción. "8 

3.2.2. Autonomía en las Actividades del Agente 
El agente no está en relación de subordinación respecto 
del agenciado. El agente desarrolla sus actividades con 
autonomía y deberá ser capaz de organizar su propio 
personal y sus propios recursos. 

Lo expresado no implica que el agente realice sus 
actividades sin coordinación alguna con el agenciado 
o alejado de las políticas comerciales de éste. El éxito 
del contrato de agencia radica precisamente en la 
suma coordinada de los esfuerzos del agente y del 
agenciado, para lograr el objetivo de comercialización 
que beneficiará a ambos. Por ello autores como 
Hunskopf han comentado que el contrato de agencia 
implica "un contrato horizontal para cooperar con 
el agenciado"9.En tal sentido, eso no descarta la 
posibilidad del agenciado de brindar determinadas 
pautas o directivas acerca de aspectos técnicos, de 
marketing o comerciales que permitirán al agente 
cooperar adecuadamente en la comercialización de 
los bienes o servicios del agente, o que le permitan a 
los consumidores o potenciales clientes identificar al 
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agente con el agenciado, pese a que el agente no sea 
trabajador o una empresa subsidiaria de este último. 

Por ello es sumamente necesario, por razones 
comerciales, que el agente informe de sus actividades 
y hasta se obligue a respetar disposiciones y estrategias 
comerciales del agenciado. Como correlato de 
ello, resulta indispensable que el agenciado 
cuente con facultad para inspeccionar o fiscalizar 
el cumplimiento del agente de dichas pautas o 
disposiciones, sin que ello pueda ser considerado, 
en modo alguno, como un rasgo sintomático de 
laboralidad, dado que se trata de una facultad 
necesaria, consistente con la prestaciones contenidas 
en el contrato de agencia. 

Sin duda el agenciado no tendrá las facultades de 
dirección o sanción propias de una relación laboral 
pues su relación con agente es una relación comercial. 

Asimismo, el contrato de agencia implica una 
obligación del agenciado de asistir al agente y de 
brindarle toda información útil como listas de precios, 
catálogos, formatos de contratos, notas de venta, 
condiciones de venta, descuentos, etc., para que el 
agente pueda promover y concretar adecuadamente la 
comercialización de los bienes o servicios del agenciado. 
Al respecto, Ana María M. de Aguinis ha expresado 
que esta prestación es mutua: "( .. .) suministrarse 
recíprocamente toda la información conveniente para el 
ejercicio de la representación, distribución y ventas que se 
convinieren en el contrato"10

• El agente constituye 
en verdad, un intermediario entre el agenciado y 
el cliente o potencial consumidor de los productos 
o servicios que se comercialicen. Por ello, la 
información y pautas que pueda recibir por parte 
del agenciado son esenciales para la prestación 
satisfactoria de sus obligaciones. A esto podemos 
agregar que dada la intermediación entre el agente 
y la clientela, el agente no asume el riesgo de la pérdida 
de la operación. 

3.2.3. Contraprestación a Favor del Agente 
Por las prestaciones realizadas por el agente el 
agenciado se encuentra obligado a pagar una 
contraprestación. Es decir, el contrato de agencia es un 
contrato a título oneroso. 

La contraprestación del agente (así como los beneficios 
del agenciado) normalmente dependerá de los 
productos o servicios que sean comercializados. Es 
decir, no se retribuye al agente simplemente por el 
esfuerzo que despliegue para realizar sus prestaciones 
de promoción de los productos y servicios. 

Cabe precisar que esta contraprestación no es una 
"remuneración" como algunos autores expresan 11

• 
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